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D. José Ferrero Teso. D. Alberto Moreno Bastida.. D. Antonio Alvarez Martinez. 
D. Francisco Conde Díaz. D. Juan Pizarro Osado. 

D. Jesús Riguera Braña. 
D. José Palomo Mohedas. 
D. Pablo López Vara. 

D Sebastián Fernández Navarro. 
D. José Antonio Pérez Mora. D. Benedicto García Garcia. 

D. Jesús Payo Buján. D. Angel F'ernández Alvarez. 
D. Natividad Polo Arévalo. D. José María Domingo Ramil García. 

D. Honorio Campo Moro. D. Francisco Molina Martínez. 
D. Víctor Nova Alarcón. 

D. Em!l1o Lorente Gómez. 
D. Juan Morcillo Esparcía. D. Luis MelLtón Cordero. 

D. Angel González Sánchez. 
D. Samuel Rosa Pinedo. 
D. Juan López Martinez. 

D. Inocencio Sánchez Sánchez. 
D. Faustino Sánchez Sánchez. 
D. Manuel Mesa Conejo. 

D. Francisco Pozo Núfiez. 
D. Manuel Alcones Sánchez. 
D. Justiniano Rodrlguez Ortiz. 
D. Manuel Pérez Mufioz. D. Braulio Gómez García. 

D. Lucio Blancas Laca.sa. 

D. José Antonio Plnadero Moreno. 
D. Antonio Jara García. 
D. José González Losad·a. D. Florentino Sampietro Badías. 

D. Miguel Rodríguez Fidalgo. D. Félix Vázquez Braña. 
D. Antonio Mera Rodríguez. 

D. Antonio Sánchez Caballero. 
D. Julián Mufioz Blanco. D. Emiliano Rodriguez Melga.r. 

Excluidos para tomar parte en la convocatoria: 

Don Juan Tato !:>otelo. Se le excluye por sobrepasar la edad 
exigida en la convocatoria. 

2. Si el aspirante excluido considera infundada la exclusión 
podrá recurrir conforme a lo dispuesto en el número uno del 
art ículo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1967. 

3 La composición de los Tribunales regionales examinado
res, hora y lugar en que han de dar comienzo los ejerCicios 
de los exámenes se anunciará en el «Boletin Oficial del Estado» 
una vez que aparezca pUblicada en dicho periódico oficial la 
presente Resolución, para lo cual se tendrá en ouenta 10 pre
venido en el número uno del artículo noveno del Decreto de 
10 de mayo de 1!}57. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-El Jefe del Servicio, Maximi

liano Elegido. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por 
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos a la oposición libre a plazas de Oficial técnico 
administrati1'o de la plantilla de Secretaría. 

Relación, por orden al,fabético de apellidos, de los aspirantes 
admitidos y exclnídos a la oposición libre a plazas de Oficial 
técnico administrativo de la plant illa de secretaria 

Admitidos: 

1. Artal CasteU, José l . 
2. Balaguer 70rmo, Eduardo Fernando. 
3. Balcázar Linares, Francisco. 
4. Barra Nogués, Amariel. 
5. Beltrán Llopis, Luis Vicente. 
6. Bla.~co Gerardo, Enrique. 
'1. Burguera Cerveró. José Luis. 

8. Cano TeUo, Celestino Angel. 
9. Cañada Pastor Manuel. 

10. Carreira Vázquez, Carlos José Andrés 
11. Castellano Sanchís, María Teresa. 
12. Ca8trillo Mansanet. Maria del Carmen. 
13. Codofier Caballero, MigueL . 
14. Cortés Pans, Maria Mercedes. 
15. Escudero del Castillo, Juan. 
16. Estela Torres, José. 
17. Ferrero Mora, Juan A. 
18. Fletcher Martínez, María Mercedes. 
19. Gómez Hernández, Jerónimo. 
20. Gonzálvez Aparici, Rafael. 
21. Llopis Rivera, Aurora. 
22. Llopis Rivera, José. 
23. Macias Pérez, José Victor. 
24. MEma Alvarez, Maria del RosarIo de. 
25. Miquel Diego, Vicente Felipe. 
26. Moldes Teo, Enrique. 
27. Moróder Tomás, Maria del Carmen. 
28 Pastor Pérez, Maria. Luisa. 
29. Pastor Pérez, Marta. 
30. Pérez C,arbonell, Ana Maria.. 
31. Péréz Rodriguez, José Antonio. 
32. Ramón Roig, Alberto. 
33. Ribelles Pérez, Julio. 
34. Rísquez López, Manuel Luis.-Hijo de caído. 
35 Rodríguez-Armijo Alba, José L. 
36. Sánchez de Mora Martínez, Concepción. 
37. Santos Ruiz, Carlos.-Ex combatiente. 
38. Serna CIares, José Luis. 
39. Serra Giménez, Etelvino. 
40. Soler Crespo. Francisco. 
41. Suárez López, Juan. 
42. Tamarit Posadas, Enrique. 
43. Valor Herná ndez, Enrique. 
44. Valls Ferrer. María del Pilar. 
45. Vana.clocha Calatayud, José. 
46. Villanueva Toledo, Vicent e. 
47. ,?;urriaga Mira, Cecilio. 

Excluídos: 

Ninguno. 

Valencia, 25 de abril de 1967.-EI Alcalde.-2.1'55-'E. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de abrtl de 1967 por la que se auto
riza la ampliación de las instalaciones de la central 
lechera que mi Valladolid tiene adjudicada «Central 
Lechera Vallisoletana, S. A .». 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por «Central 
Lechera Vallisoletana, S. A.», para ampliar la central lechera 
que en Valladolid (capital) tiene adjudicada en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artí-::ulo 65 del Reglamento de Centrales 
Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 
2478/1966, de 6 de octubre; 

Visto el proyecto presentado por la citada Sociedad para 
ampliar las instalaciones de la referida. central lechera a base 

de instalar una línea de envasado automático de leche higieni
zada en envases flexibles de polietileno, sin retorno. 

De conformidad con los informes emitidos por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Economía de la Producción 
Agraria, ' 

Esta PreSidencia del Gobierno, a propuesta de lOS Ministros 
de la Gobernación y de Agricultura ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Autorizar a «Central Lechera Vallisoletana So
ciedad Anónima», la ampliación de las instalaciones de su 
central lechera a base de 'nstalar una línea de pnvasado de le
che higienizada en envases flexibles de polietileno. sin retorno, 
en virtud de lo dispuesto en el art ículo 17 del Reglamento de 
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/ 1966, de 6 de octubre 

Segundo.-Todas las obras e instalaciones de la ampliación 
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que 
ha servido de base a la presente resolución. Una vez finalizadas 
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las obras de la ampliación, la Sociedad concesionaria lo comu
ni~á a l!j.s Direcciones Generales de Sanidad y de Economía 
de la Producción Agraria. , 

Lo que comunico a VV. EE. paa.-a SU conocUniento 1i ef~Ws. 
Dios guarde a VV. EE. ' 
Madrid,27 de abril de 1967. 

º~Q 
EX(lmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 27 de a1:1ri. de '1967 por la que se aprue
ban las reformas al proyecto de la central lechera, 
que en Zamora (capital) tiene adjudicada don Ma
nuel Riesco Fernández, 

Excmós. Sres.: Visto el expediente promovido por don Ma
nuel Riesco Fern4r;q!!~ ~Jl sqA~tud de ¡j-utorización para reali
zar divers¡tS refor.ma¡¡ en la p.elltrlll ¡¡¡mera qll~ en Z!!IDor~ 
(capitaD tien,e adjudic~a pOI' q t'lieIl @ estlil :ere~de~clj1 ~~l 
Gobierno de 7 de diciembre de 1005 respecto al proyecto que 
en la misma fué aprohado, a base de duplicar la línea de re
cepción para tratamiento separado de las leches normales y 
ácidas; 

Considerando que las modificaciones propuestas suponen 
una mejora respecto a la resolución dada al proyecto primitivo; 

De conformidad con los informes emitidos por las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Economia de la Producción 
Agraria, 

Esta PreSidencia 'del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la. Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien disponer: , 

Primero.-Aprobar las reformas al proyecto de la central 
leGhera que en Zamora (capitaD tiene apjuqic~a ¡ion Mj!.Hllel 
Riesco Fernández, que deberán ajustarse a la documentaoión 
que ha servido de base a la pres=nte resolución, 

¡3egundQ.-Las obras e instalW!lQ1leS que suponer. ~a,s refor
m¡tS aprobadas en el apartado Il-nterior deberáIl qlUlQIIJ' terJIli
nadas en el mismo plazo que , el Sl3ña.lado en la , OfQen Q!! !€sta 
Presidencia del Gobierno de 7 de diciembre de 1965 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Qi¡lQerll~~ión y ¡:le AgriCll~tm'~. 

ORDEN de 27 de a1:1ril de 1967 por la que se auto
riza la a7!HJ,Z¡(1Cl, 'ón d!3 1(1 Pllntral lechllr, a de ~f1.n. , ~e
bastián, C/~i1l4jC4P4 a «fJllntrales f,eplrerqs ~!3uni
dasc+~ Gt¡,¡púzcoa, S. A.l> (GURELE~4J . 

Excmos. Sr~$.: Visto el expediente prqmovido ppr «Qentr ¡¡.
les Lecheras lWunLdas de GUipúzcoa, S, 1\,» (q:P'R!!l{..ES~l, p,3ra 
ampliar lij. central lechera que en SaIl ¡:¡ebast~¡1n Wne 3dJ1.Jq~
ca,4a, en cumplimiento de lo dispuesto en el a:rtíc1llo ~5 qel 
lWg,lamefitq 9f pentrflJes Lephen~s ~, otr,¡¡,s IpdU!¡triílll La~as, 
aprobaao por Decreto 2478/ 19fj6, de Il Al! octubr~; 

Visto el proyecto presentado por III precitada )!lntidad Para 
la ampliación de las instalaciones de la referida central lechera 
a base de instalar una nueva linea de esterilización de leche 
de litQgg ¡itro&/PAfl1. ¡:le ¡:p..P¡J&tdad , 

De co,nformt<:!.ad con los informes emitidos pQr l¡:¡, pPIJli¡¡Ü'>Il 
Prqvincial de Servicios Técnicos de Guipúzcoa y PAr ¡as Pirep
ciones Generales de Sanidad y de Economía de la Producctón 
Agraria, ' . 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de AgriCUlTUra, p.a t!!niqp a bien dis
pOIler : 

flfHnero.-AutAr~ªr a «Centrales ~ePheras :ije1.lnidll-S dll Oui
pú~ºa, S. A» (9'U:fl,ELESA), para la ~pliación d~ )lj.s insta.,l¡:¡,
ciones de la central lechera que en San Sebastian tieile ¡i;j1-
judicadll¡ a qase de instalar una nueva línea de esterHizaG+ón 
de ,le<;he d.e /}.OQO litro~/hofa de capaciqad. 

~~~o.-Tqdas las obras e mstalaciones de la ampli¡wjón 
deberán ajustarse exactamente a los datos que obran en el 
preYeCW que ha servido de base a la presente resolución. Ulla 
vel"~ fij1ali~AA~s. l¡t,s ol:¡r¡¡.& de la ¡¡mpli~ión. la Entidad conce
sionaria lo comunicará a las Dire~~f:1I1es Penerales de Sanld~ 
y ge Economja de la Producción f\graria. 

Lo que comunico a VV. ElE. para su conocimiento y efectos. 
'Dios guarde--a VV. EE, muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Milli¡¡trOIl de la QQpernación y d,e AgriCllltwa . 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada c0?l- fecha 21 de fe1:1rero de' 1967 
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuestp 
por don Fernando Garcia'Réció. ' , ' 

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, don Fernando 
Garcí!!, Recio, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
malldQ4~. 1!1o Admípistración Pública, representada y defendida 
por el Abogado d\l~ Estado, contra acuerdos del CoruejóSlI
premo de Justicia Militar de 30 de abril, 16 de noviembre de 
1954 y 8 de febrero de 1966, sobre señalamiento de haber pa
sivo, se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrerod~ 1967, 
cuya pm-t.e dispositiva, es comQ sigue : ' . 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurse coRtencia
so-a,dlhiriistrativó interpuesto por don Flernan<ki Garéía Recio. 
contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar del tl'etnta de abril de mil novilClentos c1n" 
cuenta y cuatro, que le señaló el haber pasivo de retiro,así 
como del dieciséis de noviembre del mismo afio y ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis, que denegaron rectifi
cación lmterior, debemos confirmar y confirmamos dichas re
soluciones, por ser ajustadas a derecho: sin imposiCión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «BQ
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla-
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.» , 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus l?rop~os tél1ninos la referida ~enten~ia, publicán-
dQ&il el alUdi .. ~,.'O f¡¡,llp en e,1 «Bpl~tlJl Ofi~~, fll . 1!¡&tll90, »' todo ello 
en pum:¡:¡limiento de lo ~f~VtlJl!.ªP. en f! .. Ululo tI:)!; de la Ley 
de lo ~onW~W~Q¡¡o-admi ~§tfl1.two ele g I! ~ic!eIJlpre de 1956 
(<<Boletm Qflclal del 11:s ~l> n4JnerQ . ~ . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

mOl¡ guarde !lo V. E. muchos años. 
~a~id, 1'1 de abril de 196'1. ' 

~EZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SQ,prelDO 
de Juslái:ia Militar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Servioio Nacional de Lote7'íall 
por la q1+1l s~ <:teolaran nulos. y si1j. ningú1j. l1al~ ni 
eje(Jte- los b'~lfltes que ~e OIfqn, del Sfj"ttJP de la 
Loteria Nacional que se ha de eelebrar el día 5 del 
actual mes. ' 

Habiendo sufrido extrav10 al sel' eIlviado P/W,& Ii\l ~flt", 
a la Administración de Loterías nÚJllero 4 de QvWOO ~l gm~te 
de séptiina serie número 59.093, del sorteo de la. t.Oterí~ !fa
cional que se ha de celebrar el próximo día 5 del actual mes, 
y habiéndose asimismo e¡¡:trayiado el billete de primera serie 

, número 39.540 del mismo sorteo, enviado para su venta a la 
Administración número 4Q de Barcelona, este Centro Directivo, 
por acuerdo de esta fecha y de"ooriformidad 'éon 'io dispuesto 
en el artículo 10 de la vigente Instrucción de Loterías de 23 de 
marzo de 1956, ha tenido a bien declarar nulos y' sin ningún 
valAr ni Ilf~w, ~ 10§ !1~ wenc~omw.o sqnee, ¡¡mbº§ I:!m~~s, 
qUeA¡¡,nclQ !tI! pj.Jfl~ta 4f11 ' l!;&tIldQ· ' 

Lo que se anuncia par'a conocimiento ~el pÚblico y d~ás 
que corremx>nda. 

,
1l.f ,, 'adrid, a. cie I{la:Yo 4e 196~.-ia Jefe lisl S1li'victo, Pra~j~ 

Rpdrí¡r.tez 9ll'U~a. 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Dirección General de Trans
'f!?, rt{is rerrestr~1i por ¡q q!fe se l14ce ¡Júbligg hf'~ 
§idg ororf/aq,a lª ' Q07WjlsiQ1!- ~l «1'{Jlt!~ma ¡ti "{lE 
po~q~~ /llJ ~l fY{Jrta cU¡ Nffpa~rr(¡:d.q (~~fJ{WilJ<)· 

El excelentísimo señ.or M~nistro de Ol?:r~ .pú1:>li~a,~ cOI! fe~ 
20 de marzo de 1967, ha otorgado a la SocieqM «'1Tans!?o.r1~ 


